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 Autos y Vistos; Considerando: 

   1º) Que a fs. 280/294 vta. Indupoles Argentina S.A., 

con domicilio en la ciudad de Campana, Provincia de Buenos 

Aires, promueve demanda en los términos de los “arts. 320 y 

siguientes del Código Procesal Civil y Comercial de la Nación” 

contra la Provincia de Tierra del Fuego, Antártida e Islas del 

Atlántico Sur, a fin de que se despeje el estado de 

incertidumbre en que dice encontrarse a raíz de la pretensión de 

la demandada de exigirle el pago de un monto a cuenta del 

impuesto sobre los ingresos brutos y del “Fondo de 

Financiamiento de Servicios Sociales” por actividades 

productivas llevadas a cabo exclusivamente en territorio de la 

Provincia de Buenos Aires, por la sola circunstancia de que 

contrate con algún contribuyente que sea agente de retención en 

aquel Estado provincial. 

   Explica que la actora es una empresa que se dedica a 

la fabricación de envases de plástico, cuyo establecimiento 

industrial se encuentra ubicado en el Parque Industrial de 

Campana, Provincia de Buenos Aires, y que la comercialización de 

sus productos se lleva a cabo de modo presencial en esas 

instalaciones, desde donde los clientes retiran la mercadería 

adquirida. 

   Agrega que si alguno de sus productos es transportado 

fuera del territorio bonaerense lo es por propia cuenta y riesgo 

del adquirente, quien debe afrontar los tributos 
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correspondientes por su comercialización en el lugar de destino, 

porque Indupoles Argentina S.A. no tiene ninguna vinculación con 

la Provincia de Tierra del Fuego, Antártida e Islas del 

Atlántico Sur. 

   En ese orden de ideas, señala que mediante la ley 439 

la demandada instauró el impuesto sobre los ingresos brutos para 

gravar “el ejercicio habitual y a título oneroso en jurisdicción 

de la Provincia de Tierra del Fuego, Antártida e Islas del 

Atlántico Sur, del comercio, industria, profesión, oficio, 

negocio, locaciones de bienes, obras o servicios…” (art. 99) y 

que, a su vez, mediante el art. 6° de la ley 907, la Provincia 

creó el denominado “Fondo de Financiamiento de Servicios 

Sociales”, que se integrará con una “alícuota adicional del 

Impuesto sobre los Ingresos Brutos del uno por ciento (1,00%), 

aplicable a todas las actividades gravadas por dicho Impuesto” 

(art. 6º). 

   Finalmente, aduce que paralelamente al dictado de 

esas normas, la demandada, a través de la Agencia de Recaudación 

Fueguina, estableció un régimen de retención como pago a cuenta 

de tales gravámenes mediante el dictado de la resolución  

148/2014. Dicha norma dispone en su artículo 1º que: “cuando los 

Agentes de Retención del Impuesto sobre los Ingresos Brutos 

designados por este Organismo adquieran bienes o servicios de 

contribuyentes no inscriptos en esta jurisdicción, el monto a 

retener será el que resulte de aplicar el doble de la alícuota 

establecida para la actividad del contribuyente no inscripto, 
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con más la retención del UNO POR CIENTO (1%) en concepto de 

Alícuota Adicional denominada ‘Fondo de Financiamiento de 

Servicios Sociales’ sobre el importe a pagar, siempre y cuando 

los bienes o servicios tengan como lugar de destino la Provincia 

de Tierra del Fuego, Antártida e Islas del Atlántico Sur y ello 

sea conocido por el proveedor pasible de la retención”. 

   Concluye que el Estado provincial pretende gravar con 

el impuesto sobre los ingresos brutos y el “Fondo de 

Financiamiento de Servicios Sociales” a la actividad 

desarrollada por la actora, por la mera contratación con un 

contribuyente de su jurisdicción designado como “Agente de 

Recaudación”, aun cuando ni la actividad, ni la accionante, 

tengan vinculación con dicho territorio. 

     Con relación a la posibilidad de contar con una 

constancia “No Inscripción” (prevista en los arts. 20 y 21 de la 

resolución 53/2010) manifiesta que a partir de noviembre de 2014 

la demandada no se la ha emitido, y esa circunstancia la ha 

obligado a soportar las detracciones patrimoniales que surgen de 

la documentación acompañada. 

   Por tales motivos, solicita: a) la declaración de 

inconstitucionalidad de las normas citadas ya que, según afirma, 

las obligaciones que ellas imponen afectan de forma directa e 

inmediata los principios y garantías constitucionales 

consagrados en los artículos 9; 10; 11; 12; 28; 31; 33; 75 incs. 

2°, 6°, 11 y 13; 126 y 128 de la Constitución Nacional en tanto 
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gravan actividades realizadas fuera de los límites geográficos 

de la provincia demandada; y b) la devolución de la suma de 

$423.643,88 que le habría sido retenida hasta el 30 de noviembre 

de 2016 en concepto de pago a cuenta de los tributos referidos 

precedentemente, en virtud de lo establecido en las leyes 

provinciales 439 y 907 y en la resolución local 148/2014. 

Finalmente, requiere el dictado de una medida 

cautelar a fin de que se mantenga el estado anterior al dictado 

de las leyes provinciales 439 y 907, así como de la resolución 

148/2014 y se ordene a la Provincia de Tierra del Fuego, 

Antártida e Islas del Atlántico Sur –Agencia de Recaudación 

Fueguina- que suspenda, respecto de Indupoles S.A., la 

aplicación de cualquier régimen de retención de los impuestos 

locales que aquí impugna.  

2°) Que la cuestión planteada resulta sustancialmente 

análoga a la examinada y resuelta por el Tribunal en la causa 

CSJ 2280/2016 “Rafaela Alimentos Sociedad Anónima c/ Misiones, 

Provincia de s/ acción declarativa de certeza e 

19inconstitucionalidad”, pronunciamiento del  de febrero de 

2019, a cuyos fundamentos y conclusión cabe remitir en razón de 

brevedad y con el propósito de evitar repeticiones innecesarias. 

En efecto, el tema planteado se vincula con la 

facultad que el Código Fiscal de la Provincia de Tierra del 

Fuego, Antártida e Islas del Atlántico Sur le atribuye a la 

Dirección General de Rentas provincial de establecer que actúen 

https://sjconsulta.csjn.gov.ar/sjconsulta/documentos/verDocumentoByIdLinksJSP.html?idDocumento=7908151&idCita=93988&numeroPagina=4
https://sjconsulta.csjn.gov.ar/sjconsulta/documentos/verDocumentoByIdLinksJSP.html?idDocumento=7908151&idCita=93988&numeroPagina=4
https://sjconsulta.csjn.gov.ar/sjconsulta/documentos/verDocumentoByIdLinksJSP.html?idDocumento=7908151&idCita=93988&numeroPagina=4
https://sjconsulta.csjn.gov.ar/sjconsulta/documentos/verDocumentoByIdLinksJSP.html?idDocumento=7908151&idCita=93988&numeroPagina=4
https://sjconsulta.csjn.gov.ar/sjconsulta/documentos/verDocumentoByIdLinksJSP.html?idDocumento=7908151&idCita=93988&numeroPagina=4
https://sjconsulta.csjn.gov.ar/sjconsulta/documentos/verDocumentoByIdLinksJSP.html?idDocumento=7908151&idCita=93988&numeroPagina=4


CSJ 898/2017 

ORIGINARIO 

Indupoles Argentina S.A. c/ Tierra del Fuego, 

Antártida e Islas del Atlántico Sur, Provincia 

de s/ acción declarativa de certeza. 

Corte Suprema de Justicia de la Nación 

- 5 -

como “agentes de retención, percepción o información, las 

personas físicas, sociedades con o sin personería jurídica y 

toda entidad que intervenga en operaciones o actos de los que se 

deriven o puedan derivar ingresos alcanzados por el impuesto” 

(art. 103 de la ley 439). 

De modo que, lo que la actora cuestiona en concreto 

es el modo como la referida Dirección General de Rentas 

provincial reglamentó el “sistema de ingreso en la fuente de los 

tributos mediante los Agentes de Retención” (resoluciones DGR  

83/1996, 141/2009, 91/2014, 148/2014 y conc.), planteo que exige 

examinar si esas disposiciones de carácter general extralimitan 

o no las facultades y poderes reglamentarios atribuidos por el

derecho público local a ese órgano. 

 Por ello, y habiendo dictaminado la señora Procuradora 

Fiscal, se resuelve: Declarar la incompetencia de esta Corte 

para entender en el caso por vía de su instancia originaria. 

Notifíquese, comuníquese y, oportunamente, archívese.   

DISI-//-
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-//- DENCIA DEL SEÑOR VICEPRESIDENTE DOCTOR DON CARLOS FERNANDO 

ROSENKRANTZ Y DEL SEÑOR MINISTRO DOCTOR DON RICARDO LUIS 

LORENZETTI 

Considerando: 

Se da por reproducido el considerando 1° del voto de 

la mayoría del Tribunal. 

2°) Que, de acuerdo con los hechos descriptos en la 

demanda, en el caso se denuncian las normas vigentes en la 

Provincia de Tierra del Fuego, Antártida e Islas del Atlántico 

Sur que han creado la obligación de retener adelantos del 

impuesto sobre los ingresos brutos en las compras que realizan 

los sujetos inscriptos en la provincia a vendedores que, como 

Indupoles S.A., están radicados en otras jurisdicciones y no 

realizan actividad económica alguna en la Provincia de Tierra 

del Fuego. Según la parte actora, el cumplimiento de esta 

obligación tiene como efecto costos fiscales adicionales para el 

comercio interprovincial, en especial por la aplicación de una 

alícuota más alta cuando se trata las retenciones que impugna. 

3°) Que la causa así planteada debe ventilarse en la 

competencia originaria del Tribunal, a fin de que actora y 

demandada puedan demostrar, respectivamente, el carácter 

discriminatorio o neutral hacia el comercio interprovincial del 

mencionado sistema de recaudación. Dicha cuestión habrá de ser 

resuelta por aplicación directa de los artículos 9° a 12 y 75, 

inciso 3° de la Constitución, en cuanto crean un sistema de 
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comercio interno libre de restricciones provinciales y reservan 

al Congreso la potestad para establecer reglas sobre el comercio 

de las provincias entre sí. 

Desde sus comienzos (Fallos: 1:485), esta Corte 

ha sostenido su decisión de actuar como tribunal originario 

cuando se trata de causas en que es parte una provincia y la 

cuestión versa sobre puntos regidos exclusivamente por la 

Constitución, entendiéndose que son tales las demandas 

dirigidas contra la validez de normas provinciales que 

afectan el comercio interprovincial (cfr. Fallos: 316:2855, 

329:3890, entre muchos otros). 

Por lo demás, la demanda no incluye pretensiones que 

exijan la aplicación e interpretación del derecho público 

provincial. Y no podría ser de otra manera, pues las normas que 

se dicen vulneradas (las que organizan el comercio entre las 

provincias), solo pueden formar parte de la Constitución 

Nacional o de una ley que el Congreso haya sancionado en uso de 

facultades exclusivas, ajenas al poder provincial.  

Por ello, de conformidad con lo dictaminado por la señora 

Procuradora Fiscal, se resuelve: declarar que la presente causa 

corresponde a la competencia originaria de la Corte Suprema de 

Justicia de la Nación (artículos 116 y 117 de la Constitución 

Nacional). Notifíquese y comuníquese a la Procuración General de 

la Nación. 
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https://sjconsulta.csjn.gov.ar/sjconsulta/documentos/verDocumentoByIdLinksJSP.html?idDocumento=7908151&idCita=93973&numeroPagina=7
https://sjconsulta.csjn.gov.ar/sjconsulta/documentos/verDocumentoByIdLinksJSP.html?idDocumento=7908151&idCita=93989&numeroPagina=7
https://sjconsulta.csjn.gov.ar/sjconsulta/documentos/verDocumentoByIdLinksJSP.html?idDocumento=7908151&idCita=93974&numeroPagina=7
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Parte actora: Indupoles Argentina S.A., representada por el Dr. José María 

Sferco (letrado apoderado).  

Parte demandada: Provincia de Tierra del Fuego, Antártida e Islas del 

Atlántico Sur (no presentada en autos). 




